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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00143-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca1cc92e1ed1ca6677e6307f9e5fb711869149001833ef3e8559e62ac6eb67e
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00148-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/04/2024 02:56:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00150-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0149f86b7281fe46b3a4fed52c38dcc67b74699fc0cf9714f6eb91478c0f4a5

Documento generado en 09/04/2024 02:56:52 PM
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00164-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffcbb41ed7000bde9b2b7b9fdf22479db78b6cff0738f3610cb7048aefcbc283

Documento generado en 09/04/2024 02:56:54 PM
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00170-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54ebc144cca5dc68da637f25f412277ad703c2d91107440f24eec5f0fd7e2fe2

Documento generado en 09/04/2024 02:56:56 PM
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00159-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de CESAR 

STIVEN GARNICA ACOSTA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 134668:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

PESOS M/CTE ($6,318,000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 8 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00139-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe la dirección física en donde el extremo demandado 

recibe notificaciones personales. (núm. 10º, art. 84 C. G. P.) 

 

2. Corrija el correo electrónico donde el demandado ALEXANDER 

PINILLA recibe notificaciones personales, tenga en cuenta que lo correcto 

es jyjpinilla@gmail.com.  

 

3. Informe si en su poder tiene el (los) documento (s) original (les) 

que sustenta (n) la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, 

si con base en el (los) mismo (s), adelanta otro trámite de este tipo. 

 

En caso afirmativo, quedará bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este 

Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 

Firmado Por:

mailto:jyjpinilla@gmail.com
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00148-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de ALBEIRO 

VILLAMIL GORDILLO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. CD-2022017073:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($4,455,600,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00150-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de ANGELA 

LILIANA COLMENARES CAJAMARCA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. HA-2021025395:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($3,071,500,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00161-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JULIE ANDREA 

GALVIS OSPINA por las siguientes sumas de dinero:  

 

I. PAGARÉ No. 6610086055: 

 

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($28.496.340,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 29 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

II. PAGARÉ CON CÓDIGO DE BARRAS No. 41983218: 

 

1. Por la suma de cuatro millones ochocientos cincuenta y un mil 

ciento diecisiete PESOS M/CTE ($4.851.117,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 25 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como endosatario para el cobro de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00092-00. 

 

Efectuada una revisión al expediente, encuentra el Despacho que 

debe declararse la falta de competencia por factor objetivo, comoquiera 

que en el presente asunto se advierte refiere a un conflicto originado dentro 

del marco de un contrato de prestación de servicios de asesoría jurídica, 

derivado del incumplimiento de las obligaciones acordadas en la ejecución 

del  mismo por parte de la contratante - EDIFICIO EL RODAL III - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, referente al no pago del precio pactado, el cual pretende 

hacer valer la parte demandante con fundamento en las cuentas de cobro 

allegadas como base de la acción, sin embargo, considera el despacho 

que el  mismo, debe ser conocido por la Jurisdicción Ordinaria en la 

especialidad laboral.  

 

Al respecto, ha dicho la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia lo siguiente: 

 

 “En efecto, de acuerdo con el artículo 2º del Código Procesal, reformado por 

el artículo 1º de la Ley 712 de 2001, la jurisdicción del trabajo esta instituida 

para dirimir los conflictos jurídicos que se deriven directa o indirectamente del 

contrato de trabajo y en la misma forma tiene asignado el conocimiento de 

los conflictos jurídicos que tengan que ver con el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de naturaleza privada, 

cualquiera que sea la relación que les de origen, competencia que se le 

concedió mucho antes de la expedición de la expedición de la Leyes 362 de 

1997 y 712 de 2001, a través de los Decretos 456 y 956 de 1956. 

 

Quiso con ello el legislador unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y 

definición de los asuntos derivados de una prestación personal de servicios de 

una persona natural a otra de igual condición o jurídica, bien sea que en 

dicha prestación se presentara o no el elemento subordinación, pues lo 

primordial era la regulación del trabajo humano en sus diferentes facetas, el 

cual se convierte en el origen y ene el motor de la jurisdicción laboral. 

 

Así, pues, el juez laboral es competente para conocer de la existencia del 

contrato de trabajo o de una prestación de servicios personales de carácter 

privado.”2 (subrayado del juzgado).  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
2 Corte Suprema Justicia, Sala de Casación Laboral, M.P. Luis Javier Osorio López, Acta No. 

20, Radicación No. 21124 del 26 de marzo de 2004. 



De igual forma se refirió en Sentencia SL-2385-2018 que: 

 

“De otra parte, no desconoce la Sala que el contrato de mandato o 

prestación de servicios es eminentemente civil o comercial, pero en este caso 

y sin restarle connotación, fue el legislador quien bajo la libertad de 

configuración y por excepción, le asignó al juez del trabajo la competencia 

para resolver los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y 

pago de los honorarios y demás remuneraciones por servicios personales de 

carácter privado. 

 

De suerte que, es el juez laboral y no el civil, quien tiene la competencia para 

conocer de esta contienda; pues no sería practico, lógico y menos eficiente 

trasladarle al usuario de la justicia, la carga de acudir a dos jueces de distinta 

especialidad, para que le resuelvan un litigio que tiene como fuente una 

misma causa (el contrato de prestación de servicios); máxime que, como se 

explicó, si el juez laboral es competente para conocer de los conflictos 

jurídicos que surgen en el reconocimiento y pago de los honorarios, nada 

impide para que igualmente conozca y decida sobre las cláusulas en las que 

se estipula una sanción o multa que también hacen parte de las 

remuneraciones que consagra la norma procedimental (artículo 2º, numeral 

6º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), pues estos 

conceptos están estrechamente ligados como un todo jurídico, lo cual se 

traduce en una mejor concentración y eficiencia de la administración de 

justicia, al permitir el texto normativo la unificación en una sola jurisdicción 

para el conocimiento y definición de dichas controversias, siento este el 

cometido de tal regulación, con lo que se evita que se pueda escindir dicha 

jurisdicción.” (subrayado del despacho) 

 

Por lo anterior, el despacho rechazará la presente demanda por 

falta de competencia y con apoyo en las previsiones del artículo 16 del 

Código General del Proceso, ordena su remisión a la Jurisdicción Ordinaria 

en la Especialidad Laboral. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- Rechazar la presente demanda por carecer de 

competencia por factor objetivo, al tratarse de un tema restringido al 

conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria en la Especialidad Laboral. 

 

SEGUNDO.- Conforme el artículo 16 del Código General del Proceso, 

por Secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina de reparto a fin 

de que sea asignada a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de esta 

ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3401377d5014ce06affc5eb73c2842e84046e89747e704416843814ce9c6ee4

Documento generado en 09/04/2024 02:56:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00126-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

especifique en el numeral segundo del acápite de los supuestos fácticos, 

cuáles son las cuotas adeudadas, esto es, los periodos de causación y de 

ser el caso en lo pertinente remítase al certificado de deuda allegado como 

base de la acción. (núm. 5º, art. 82 C. G. P.) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00157-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en 

el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal. 

 

2. Aporte las evidencias que acrediten la forma en que obtuvo el 

correo electrónico para notificar al extremo demandado. (art. 8º, Ley 2213 

de 2022).  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00076-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de JOSÉ MANUEL CORTES VEGA y en contra de JUAN 

CARLOS ESPINOSA ZABALA y LEIDY TATIANA ESCALANTE MANRIQUE por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana, suscrito el 22 de marzo de 2022:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.700.000,oo M/cte), por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento para vivienda, allegado como venero de 

ejecución.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a partir del 5 de noviembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería al abogado ALIX DAVER VEGA PINZÓN, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 



 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00164-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de JUAN 

FERNANDO ACEVEDO SUAREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. SVI-2022009844:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

PESOS M/CTE ($1,557,000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 3 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00175-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de NICOLAS 

ANDRES TORRES GUEVARA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. CD-2022031497:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

PESOS M/CTE ($3,667,000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00096-00. 

 

Reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82 y 384 del 

Código General del proceso y la Ley 2213 de 2022, este Despacho resuelve:   

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por ROBERTO ARROYO MALDONADO en contra de IVON JULIANA 

TORRES ROA.  

  

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

Notifíquese en legal forma. Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL SUMARIO.  

  

Reconocer personería al abogado FRESNEL ENRIQUE CAMELO 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00167-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite el endoso de las obligaciones contenidas en el pagaré 

báculo de la acción, tenga en cuenta que, aquel aportado con los anexos 

de la demanda, corresponde a la obligación No. 401086******66222.  

 

2. De acuerdo con lo solicitado en el numeral primero y, de ser el 

caso, aporte documento que dé cuenta de la facultad de quien endosa en 

nombre del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (art. 663 C.Co.) 

 

3. Al paso de lo anterior, allegue nuevamente en un solo archivo 

debidamente digitalizado, el pagaré seguido de los correspondientes 

endosos.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
2 Folio 1, pdf 002. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00143-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A.S., endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAMES AGUDELO MARIN por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 3352866:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($13,269,695,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00170-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO SERFINANZA S.A.  y en contra de VANITE 

COLOMBIA S.A.S. y NATALIA CASTAÑEDA ACEVEDO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 111000166357:  

 

1. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($26.678.624,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 30 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la sociedad MARTINEZ GRAJALES 

ABOGADOS S.A.S. como apoderada de la parte demandante, quien a su 

vez actúa a través de la abogada y representante legal MARILIANA 

MARTÍNEZ GRAJALES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01815-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se ordena oficiar a 

BANCO DAVIVIENDA para que informe si el demandado EVERLIDES AYAZO 

PINTO, quien se identifica con la C.C. No. 39´405.465, posee cuentas 

unipersonales en el aplicativo DAVIPLATA. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00124-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija las pretensiones elevadas en los numerales 1º y 2º, 

atendiendo a la literalidad del título allegado como base de la acción. 

 

2. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, debe 

provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en 

el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 663 del 

Código de Comercio, y de acuerdo con la cadena de endosos, acredítese 

la facultad de quien endoso el pagaré por parte de CREDIPROGRESO a 

favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., a su vez de esta a 

COOPENSIONADOS S. C., actual tenedora. 

 

4. Con fundamento en lo anterior, aclare por qué fueron anulados 

los endosos realizados a PATRIMONIO AUTÓNOMO TU CRÉDITO SINDICADO y 

de ésta a CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 

 

5. Informe la forma cómo la obtuvo la dirección física suministrada 

para notificar a la parte demandada y aporte las evidencias 

correspondientes. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34f82de235885cd58e8a3ff5318f98463b845d7eb8565228f64153b94feef652

Documento generado en 09/04/2024 02:56:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

